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ACTA DE ENTREGA RECEPCION PROVISIONAL DE: BIENES Y EQUIPOS ENTREGADOS POR LA 

UNIDAD EJECUTORA MAGAP - PRAT AL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DE CAYAMBE. 

COMPARECIENTES: 

En la ciudad de Quito, Provincia de Pichincha, a los 15 días del mes de mayo del año dos mil 

diecisiete, comparecen en representación de la unidad Ejecutora MAGAP-PRAT, Tgla. Vanessa 

Chimarro, Especialista en Sistemas SINAT, Tlgo. Vladimir Andrade, Guardalmacén; y por parte 

del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Cayambe, el señor Freddy Tipanluisa, 

analista de bodega, para la suscripción de la presente acta de entrega recepción provisional de 

los bienes y equipos que se encuentran detallados a continuación. 

PRIMERA.- ANTECEDENTES 

1.1. El 24 de septiembre de 2013, las partes suscribieron el Convenio Modificatorio de 

Cooperación Técnica y Económica para la Ejecución del Programa Sistema de Información y 

Gestión de Tierras Rurales "SIGTIERRAS", en el cantón Cayambe, con el objeto de establecer los 

compromisos, de orden técnico y económico necesarios para la ejecución de las actividades 

contempladas dentro del Programa SIGTIERRAS, enmarcados dentro del ámbito de 

competencias tanto del MAGAP como del Gobierno Municipal que suscribe el Convenio. 

	

1.2. 	Conforme a la cláusula 6.2.1, ordinal (ii), la Unidad Ejecutora a través del Programa 

SIGTIERRAS o mediante contratación de empresas especializadas, proporcionará e instalará 

en las dependencias Municipales designadas, conforme un análisis previo y acuerdo a las 

partes, la infraestructura tecnológica de hardware, software y redes de datos para el 

adecuado funcionamiento de las bases de datos al GADM de Cayambe. 

	

1.3. 	Conforme al Contrato de Préstamo No. 2461/OC-EC, y con fundamento en lo dispuesto 

en el capítulo VII del Reglamento General Sustitutivo de Bienes del Sector Público, publicado 

en el Registro Oficial No. 378 del 17 de octubre del 2006, por el presente instrumento se deja 

constancia de la entrega-recepción provisional de los bienes y de la transferencia de los 

mismos, a favor del GADM de Cayambe. 
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SEGUNDA.- TRANSFERENCIA DE DOMINIO Y ENTREGA RECEPCIÓN PROVISIONAL DE BIENES Y 

EQUIPOS: 

2.1. 	Expuestos estos antecedentes, por el presente instrumento, la Unidad Ejecutora 

MAGAP - PRAT, transfiriere el dominio y deja constancia de la entrega — recepción de bienes y 

equipos, a favor del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Cayambe, cuyos 

funcionarios presentes en este acto, en cumplimiento de lo dispuesto en los Capítulos V y VII, 

del Reglamento General de Bienes del Sector Público, dejan constancia de la aceptación de la 

transferencia y recepción de los bienes que se especifican y detallan a continuación: 

CÓDIGO BIEN MARCA MODELO SERIE 
VALOR EN 

LIBROS 

07.01.03.0 HP PRO 2CE35211 
COMPUTADORA LAPTOP HP 465,75 

088 BOOK 440 HS 

07.01.03.0 2CE35211Z 
COMPUTADORA LAPTOP HP E260DN 465.75 

102 3 

04.01.13.0 492741825 

017 
GPS TRIMBLE GEOXM 

8 

813.05 

07.03.03.0 IMPRESORA DE OFFICEJET CN5995M1 
HP 251.83 

029 INYECCIÓN A3 7110 01 

07.03.03.0 IMPRESORA DE MOBILE MY410D10 HP 129.11 
007 INYECCIÓN B/N 0J100 XF 

TOTAL 2125.49 

El monto total de esta transferencia de bienes y equipos alcanza a un  TOTAL: $2,125.49(DOS 

MIL CIENTO VEINTICINCO 49/100 DÓLARES AMERICANOS)  INCLUIDO IVA. 
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TERCERA.- ACEPTACIÓN-RECEPCIÓN: 

El GADM de Cayambe acepta a entera satisfacción los bienes descritos en la cláusula segunda 

de la presente Acta entrega recepción provisional de los bienes y equipos. 

Para constancia de lo actuado, de la fe de su conformidad y aceptación suscriben esta Acta en 

tres ejemplares de igual contenido y efecto las personas que en ella intervienen. 

Por la Unidad Ejecutora MAGAP PRAT 
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Tglo. Vladimir Andrade 

Guardalmacen UE MAGAP-PRAT 

  

Tlga. Vanessa Chimarro 

Especialista Sistema SINAT 

   

SIGTic,IR‘ 
Por el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Cayambe 

let.~ 

Sr. Free syipanluisa 

Analista de Bodega 
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